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B O L E T I O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A d m i n i s t r a c i ó n . — In te rvenc ión de Fondos 
de la D ipu tac ión Prov inc ia l .—Telé fono 1700. 
aip. de la D i p u t a c i ó n P rov inc i a l . -Te l . 1700 

Martes 26 de Enero de 1960 
Núm 20 

No se publica los domingos ni días festvos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. i 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios s e r á n Incrénu-ntados con e 

10 por 10C para a m o r t i z a c i ó n de e m p r é s t i t * 

Advertenc ias»—-1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que- se fije un ejemplar d« 
eada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijaciórí del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reg-1 amentarías en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
P r e c i o s . = S U S C R I P C I O N H S . — a ) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. .Recargo del 25 por 1G0 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinalesj juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Párticulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales 6 35 trimpstralés; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

- E D I C T O S Y ANUÑCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. • 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

riorldad, para amort izac ión de emprést i tos . f 

leleiaiián de litíenÉ 
dé la proriBiía de Ledo 

I N T E R V E N C I Ó N 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravío el res

guardo del depósi to n ú m . 34 de E. y 
21.764 de R. de DOS M I L pesetas, 
constituido por D. Luis Prieto López, 
él día 6 de Agosto de 1957, se previe
ne a la persona en cuyo poder se 
halle, lo presente en la Delegación 
de Hacienda, In te rvenc ión , quedan
do dicljo resguardo sin valor n i efec
to alguno transcurridos que sean dos 
meses desde la pub l i cac ión de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Esta
do, de acuerdo con lo dispuesto en 
«1 articulo 36 del Reglamento de 19 
Noviembre de 1929. 

León, 19 de Diciembre de 1959.— 
W Delegado de Hacienda, Máx imo 
oanz. 
186 N ú m . 71—57,75 ptas. 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 

Valdesamario 
En la Secretaria de este Ayunta-

^«ento 8e hanan de manifiesto al 
P^blicp por espacio de quince d ías , 
^ un ión de sus justificantes y de

bidamente informadas, las cuentas 
generales del presupuesto munic ipa l 
ordinario, correspondientes al ejer
cicio de 1958. 

Durante dicho plazo y los ocho 
d ías siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se esti-
pertinentes. 

Valdesamario, a 18 de Enero 
de 1960.-El Alcalde, Manuel Diez. 

224 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Hecha la rectificación del P a d r ó n 
munic ipal de habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1959, 
se halla de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía del mismo, por espacio 
de quince días , durante los cuales 
puede ser examinada y formularse 
reclamaciones. 

Val de San Lorenzo, a 15 de Enero 
de 1960.—El Alcalde, (ilegible) 216 

Ayuntamiento de 
Barjas 

Se encuentra de manifiesto al pú
blico por espacio de quince d ías , en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
la rectif icación del P a d r ó n de habi

tantes correspondiente al 31 de D i 
ciembre de 1959, por sí a lgún habi 
tante estuviera mal clasificado o no 
incluido. 

Barjas, 20 de Enero de 1960.—El 
Alcalde, (ilegible). 219 

Ayuntamiento de 
Fuentes de Carbajal 

Hecha por este Ayuntamiento la 
rectif icación del P a d r ó n munic ipa l 
dé habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1959, se halla de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta
ría munic ipa l , por espacio de quince 
días , durante los cuales puede ser 
examinada y formularse reclama
ciones. 

Fuentes de Carbajal, a 20 de Enero 
de 1960,—El Alcalde, (ilegible> 221 

Ayuntamiento de 
Crémenes 

E n cumplimiento de la norma 25 
de las instrucciones técn icas para la 
r enovac ión , conse rvac ión y rectif i
cac ión del P a d r ó n munic ipa l de ha
bitantes de Enero de 1954, ha que
dado expuesto al p ú b l i c o en esta 
Secretar ía munic ipa l , por t é r m i n o 
de quince días h á b i l e s , la rectifica
ción anual de dicho P a d r ó n efectu»-



da con re lac ión al 31 de Diciembre 
ú l t imo , durante cuyo plazo se admi
t i r án , conforme al a r t í cu lo 104 del 
Reglamento de Pob lac ión y Demar
cac ión Terr i tor ia l , las reclamaciones 
sobre inc lus ión , exclusión^ y ^ c a l i f i 
c ac ión de los habitantes que se esti
men pertinentes. 

Crémenes , 19 de Enero de 1960,— 
E l Alcalde (ilegible). 197 

Igno rándose el actual paradero de 
los mozos del reemplazo de 1960 que 
al final se relacionan, pertenecientes 
a los Ayuntamientos que se indican, 
se les cita por medio del presente, 
para que comparezcan en la respec-
tiva Casa Consistorial, a los actos de 
Rectif icación del alistamiento. Cierre 
definitivo del mismo, y Clasificación 
y dec la rac ión de soldados, que ha
b r á n de tener lugar los d ías 31 de 
Enero, y 14 y 21 de Febrero del a ñ o 
actual; ady i r t i éndoles que de no ve-
r i f icar lo , por sí o por persona que 
les represente, se rán declarados p ró 
fugos, p a r á n d o l e s los periuicios a 
que hubiere lugar: 

Crémenes 
Agust ín Alonso Rodr íguez , hi jo de 

Santiago y Demetria. 196 
Galleguillos de Campos 

Carlos Esladayo Caminero, hi jo 
de Ausencio y Gaudencia. 202 

Armunia 
Modesto Conde Castro, hi jo de 

Mariano y Benicia, 
Cayo Herrero Blanco, de Cayo y 

Paula. 
Cesáreo Asensio Robles, de Mar ín 

y Maximina. 
Porfirio López Pérez, de Porfirio y 

Tomasa. r 204 
* Villaobispo de Otero 

Saturnino García , hi jo de desco
nocido y Dolores, 

Victorino Garc ía Redondo, de Ge
naro y Leonor, 215 

San Andrés del Rabanedo 
Juan Antonio Juan Castro, h i jo de 

desconocido y Antonia. 218 
Toreno 

José Antonio Sánchez Prada, h i j o 
de José y Albert ina. . 223 

S a h a g ú n 
González Abanzas. Vicente, hi jo 

de Florencio y Loreto. 
Mata Pascual, Francisco, de Seve-

r i ñ o y Mariana. 231 

Villazanzo de Valderaduey 
| José García Ibáñez , hi jo de Luis y 
¿ Luc ía . 229 

La Pola de Cordón 
i José Bar r io 'Rodr íguez , hi jo de Ju-
• l ián y Felicita. 
| Dionisio Bar r ío luengo Alonso, de 
Bernardo y Emil iana , 

| Gregorio López Rodríguez, de José 
. y L u z d i v i n a . 
| Manuel Peral Mar t ínez , de Juan 
y Flora. - 239 

Cubillas de Rueda 
1 - • ' 
| Diez García , José-Anton io , hijo de 
, G e r m á n y Bibiana. ' 240 

Aguntamiento de 
Bembibre 

Confeccionado el P a d r ó n de con
tribuyentes pior los derechos y tasas 

4 sobre el servicio munic ipal de reco-
gida de basuras en los domicilios 

l particulares de esta v i l la , correspon
diente al a ñ o actual de 1960, queda 

¿expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
í munic ipal por t é r m i n o de 15 d ías , a 
I fin de que durante el mismo pueda 
I ser examinado y formularse contra 
f el mismo las reclamaciones q u é se 
| estimen pertinentes. 

Bembibre, a 19 de Enero de 1960. 
E l Alcalde, Eloy Reigada. 206 

Ayuntamiento de 
Villamartín de Don Sancho 

Efectuada por éste Ayuntamiento 
la rectif icación del P a d r ó n de habi
tantes con referencia al 31 de D i 
ciembre de 1959, se halla de mani
fiesto en esta Secretar ía por espacio 
de 15 días , durante los cuales puede 
ser examinada y formularse las re-
clarnaciones que se consideren opor
tunas. 

Vi l l amar t ín de Don Sancho, a 21 
de Enero de 19^0.—El Alcalde, Me
sías de Lucas. 242 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se indican las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico- fa rmacéu
tica gratuita para el a ñ o 1960, se 
exponen al púb l i co en la Secretar ía 
respectiva, para o i r reclamaciones, 
por espacio de quince días , pasa
dos los cuales, no se a d m i t i r á n i n 
guna. 

Vallecil lo 230 
La Vecilla 234 

Confeccionado por los Ayunta , 
míen los que al final se1 indican, 
el p a d r ó n para la exacc ión del ar-
b í t r lo munic ipal sobre Rúst ica y Pe
cuaria para el ejercicio de 1960, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretar ía municipal,- por 
espacio de diez días , para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones, 

Galleguillos de Campos 202 

Propuestos suplementos, habili ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretar ía mu
nicipal , por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones, 

Gordaliza del Pino 241 
R i a ñ o - 238 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a c o n t i g u a c i ó n , el 
p a d r ó n del arbi tr io munic ipa l sobre 
la riqueza Urbana para el a ñ o 1960, 
p e r m a n e c e r á expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipal respectiva, 
durante el plazo de quince d ías , a fin 
de que los interesados p u é d a n exa
minar lo y formular reclamaciones. 

Galleguillos de Campos 202 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

Confeccionada por este Ayunta
miento la rectif icación del P a d r ó n 
munic ipa l de habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1959, 
se halla de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía municipal , por espacio 
de quince d í a s , durante los cuales 
puede ser examinada y formularse 
reclamaciones. 

Quintana del Marco, 20 |de Ener í 
de 1960—El Alcalde, Ensebio Pérez 

25 

Ayuntamiento de 
Soto y Amio 

Hecha por este Ayuntamiento U 
rect if icación del P a d r ó n municipal 
de habitantes con referencia al 31 
Diciembre de 1959, se halla de mí 
nifiesto al púb l i co en la Secretai 
munic ipa l respectivafpor espacio 
quince días , durante los cuales pue' 



de »er examinada y formularse re
clamaciones. 

Soto y Amio , a 20 de Enero de 
J960.—El Alcalde (ilegible). 203 

Aguntamienfo de 
Valdemora 

Hecha por el Ayuntamiento la rec
tif icación del P a d r ó n munic ipal de 
habitantes con referencia al 31 de 
Diciembre de 1959, se halla de mani 
üesto al púb l i co en la Secretar ía mu
nicipal por espacio de quince días , 
durante los cuales puede ser exami
nada y formular reclamaciones, 

Valdemora, a 16 de E n e r ó de 1960. 
E l Alcalde, Cayetano 'Mar t ínez . 200 

Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda 

En la Secre tar ía^munic ipa l , y por 
unlplazo de quince días , quedantex-
puestas al púb l ico , en u n i ó n de sus 
justificantes ^ debidamente informa
das , las cuentas generales de los 
presuestos ordinarios de los ejercí 
cios de 1951 a 1958, ambos mplusive. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, p o d r á n formu-r 
larse contra las mismas, por los in
teresados, cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Magaz de Cepeda, a 20 dé Enero 
de 1960—El Alcalde^Pedro García . 

228 

Idiínistración de justicia 
TMBOHAL PBOYBÍCLILL 

DE LO CGNTBNCIGSO-ADMINISTRATIVO 
DE LEON 

Don José López Quijada, Secretario 
del T r ibuna l Provincial de l o Con
tencioso Administrat ivo de León 
Certifico: Que por este Tr ibuna l se 

ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y fallo es como sigue: 

«Sentencia n ú m . 31.—Señores don 
Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, Pre
sidente; D. César M . Burgos Gonzá 
lez, Magistrado; D. Mar t ín J. Rodrí
guez López, Magistrado; D . Enrique 
Muñoz Pérez, Vocal; D . Eleuterio 
Diez Parrado, Vocal. - E n la ciudad 
<}e León, a veintiuno de Diciembre 
^ mi l novecientos cincuenta y nue-
vf • - Vistos por este Tr ibuna l Pro 
^ n c i a l de lo Contencioso Adminis-
,ra 1Vo de León los presentes autos 

ocurso de esta Ju r i sd i cc ión nú 

mero 31 de 1958^interpuesto por don 
José Alvarez Morán , D.a Guadalupe 
y D, Emi l io F e r n á n d e z Cordón , con
tra acuerdo del Excmo. Ayunta
miento de León de fecha 30 de Julio 
de 1958, por el que se deses t imó pe
t ición de los recurrentes de anula
ción de acuerdos adoptados en expe
dientes de exprop iac ión de dos i n 
muebles de su propiedad, sitos en 
las calles del Cardenal Lorenzana y 
Ayenida de Roma, de esta ciudad, y 
en cuyo recurso han sido partes el 
Procurador Sr. Prada, en nombre y 
representac ión de los recurrentes, el 
Procurador Sr. Tejerina en repre
sentac ión del Ayuntamiento de León, 
y el Procurador Sr. Gordo en nom
bre y represen tac ión de D. Mart inia 
no F e r n á n d e z , como coadyuvante. 

Fallamos: Que desestimando las 
excepciones propuestas por e]^ de 
mandado y coadyuvante y estiman
do parcialmente la demanda inter
puesta por D. José Alvarez Morán , 
D * Guadalupe F e r n á n d e z C o r d ó n y 
D. Emi l io F e r n á n d e z C o r d ó n 'en pe
t ic ión de nul idad de los acuerdos 
del Ayuntamiento de León de 30 de 
Julio y 11 de Septiembre de 1958, re 
trotrayendo aqué l l a el acuerdo de 
12 de Enero de 1956, debemos decla
rar y declaramos nulo y sin n i n g ú n 
valor el acuerdo del Pleno de dicha 
Corporac ión de fecha 12 de Enero 
de 1956 y los confirmativos antes re 
feridos, así como todas las actuacio 
nes que el expediente contiene,. con 
posterioridad a esta ú l t ima fecha y 
se refieren al ensanche acordado en 
tal acc ión de la calle del Cardenal 
Lorenzana, de esta ciudad, jun to 
con el de exprop iac ión forzosa en 
su totalidad y el de contribuciones 
especiales en cuanto resulte del 
acuerdo de 12 de Enero de 1956, a 
cuya fecha d e b e r á n retrotraerse las 
actuaciones en cuanto respecta al 
ensanche antes mencionado. Decía 
ramos asimismo vá l idas las ac túa 
clones del expediente en cues t ión en 
cuanto los acuerdos impugnados se 
refieren a la apertura y u rban i zac ión 
de la expresada vía, desestimando 
en ello la demanda, así como absol 
vemos a la Corporac ión demandada 
d é l a pet ic ión de que se declare la 
responsabilidad del Ayuntamiento 
de León y su consiguiente obl igación 
de indemnizar los d a ñ o s y perjui
cios a los recurrentes. Todo ello sin 
hacer expresa impos ic ión de costas. 

antes bien declarando la gratuidad 
del presente recurso. — Una vez que 
sea firme, esta sentencia, pub l íquese 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, y con testimonio de la misma, 
vuelva el expediente administrativo 
a la oficina de procedencia para que 
el fallo sea llevado á su puro y debi
do efecto*— Así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos 
y f imiamos. —G. F. Val ladares .—Cé* 
sar M . Burgos. — Mart ín J. Rodr í 
guez.—E. Muñoz.—E Parrado.—Ru
bricados.» 

Para que conste y su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido el presente, con el visto 
bueno del l i m o . Sr. Presidente, en 
Lsón , a veinte de Enero de m i l no
ve lentos sesenta.—José López Q u i 
jada.—V.0 6.°: E i Presidente, Gonza
lo F e r n á n d e z Valladares. 237 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don Jaime Barrio Iglesias,. Juez de 
Primera Instancia de Ponferrada 
y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecución de sentencia dictada en 
ju i c io ejecutivo instado por D. Do
mingo Antonio Díaz Gallardo, ma
yor de edad, casado, industr ial y 
vecino de Cacabelos, contra D. A l 
berto Si lván Mart ínez, mayor de 
edad, comerciante y vecino de Torre 
del Bierzo, por la que fue condenado 
a pagar al actor seis m i l quinientas 
pesetas, con mas los gastos de pro
testo de letras de cambio, intereses y 
costas. 

E n tal proceso se embargaron, ta
saron y sacan a púb l i ca y primera 
subasta, que se ce lebra rá en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de Prime
ra Instancia de Ponferrada, el d í a 
ocho de Febrero de m i l novecientos 
sesenta, y hora de las once, los bie
nes siguientes: 

Una motocicleta marca «Iso», de 
125 c/c mat r í cu la L E 8428. Tasada 
en doce m i l pesetas. 

Una c á m a r a frigorífica m a r c a 
«EIASA», con motor eléctr ico de la 
misma casa, de 1,50 HP. Tasada en 
sesenta m i l pesetas. 

Una , heladora m a r c a «Helados 
Fr igo», Tasada en tres m i l pesetas. 

Los derechos de traspaso del local 
de la industria del demandado, en 



Torre del Bierzo. Tasados en veinte 
m i i pesetas. 

La subasta se ce lebra rá con soje-
ción a las siguientes condiciones: 

Primera: Servirá de tipo para la 
misma el precio de tasación de los 
bienes, sin que se admita postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del mismo. 

Segunda: Los licitadores, para 
participar en la subasta, d e b e r á n 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
púb l i co destinado al efecto, una 
cantidad igual al diez por ciento por 
lo menos, del precio de tasac ión que 
sirve de tipo para la subasta. 

Tercera: La a p r o b a c i ó n del re
mate, por lo que se refiere a los de
rechos de traspaso del local de la 
industria del demandado, q u e d a r á 
en suspenso hasta que transcurra el 
plazo seña l ado en la Ley de Arren
damientos Urbanos para el ejercicio 
derderecho de tanteo, y el rematan-
té, t a m b i é n antes de la a p r o b a c i ó n 
del remate, con t r ae r á la obl igac ión 
de permanecer en el local, sin tras
pasarlo, en plazo m í n i m o de un año , 
y destinarlo, durante este tiempo, 
por lo menos, a negocio de la misma 
clase al que venía ejerciendo el 
arrendador. 

Los bienes embargados se encuen
tran depositados en poder del mismo 
demandado D. Alberto Silván Martí
nez, y la c á m a r a frigorífica marca 
«EIASA», la heladora marca «Helar 
dos Frigo», y los derechos de traspa
so del local de la industria del de
mandado, al parecer, han sido 
embargados con anterioridad por el 
Juzgado dé Primera Instancia de Sa
rr ia y por el Juzgado Comarcal de 
B é m b i b r e del Bierzo. 

Dado en Ponferrada a dieciséis de 
Enero de m i l novecientos sesenta.— 
Jaime Barrio Iglesias.—El Secreta
r io , Fidel Gómez. 
185 N ú m 70.—228,40 ptas. 

m i l novecientos cincuenta y nueve, cuanto al primero, a la suma de m i l 
D, Hermenegildo Santa Cecilia Sán- cuatrocientas veint idós pesetas y 
chez, mayor de edad, soltero, vecino ochenta y dos cén t imos , y 
de León, y D. José González de Celis, 

en rela
ción con el ú l t imo , a cuatrocientas, 
ochenta y cuatro pesetas y isoventa 
y cinco cén t imos , con apercibimien
to que de no verificarlo se rán de. 
clarados en rebeld ía y les p a r a r á n 
los perjuicios a que haya lugar en 
derecho, 
• A l mismo tiempo, ruego y encargo-
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía Judicial , procedan a la 

sable de la falta de lesiones y d a ñ o s | busca y captura de dichos penados 
al denunciante Hermenegildo Santal 

mayor de edad, soltero, molinero y 
vecino de León, contra Valent ín 
S a n t a m a r í a Alvarez, mayor de edad, 
viajante, y vecino de Trubia , por el 
hecho de lesiones y d a ñ o s por atro 
pello. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado, Valent ín Santa
m a r í a Alvarez, como autor respon-

Cecilia Sánchez , sin la concurrencia 
de circunstancia modificativa de su 
responsabilidad cr imina l , a la pena 
de pago de una multa de veinticinco 
pesetas en papel de pagos al Estado, 
con abono de i n d e m n i z a c i ó n de dos
cientas pesetas a dicho perjudicado 
p . H rmeoeg í ldo Santa Cecilia Sán
chez, y reprens ión privada, con las 
costas del j u i c io . 

Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—J. M . Alva
rez V i j ande,—Rubricado. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de notif icación al condenada, 
expido la presente con el V.0 B.0 del 
Sr. Juez Munic ipa l en León a dieci 
nueve de Enero de m i l novecientos 
sesenta.—Esteban Enebral Ruano.— 
V.0 B,0: E l Juez M a n i c i p á l n ú m . 2, 
J. M . Alvarez.Vijande. 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Esteban Enebral Ruano, Oficial 
Habili tado en funciones de Secre 
tario. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas n ú m e r o 234 de 1959, seguido 
en este Juzgado por lesiones y d a ñ o s , 
recayó la siguiente sentencia. 

E n León , a doce de Diciembre de 

por hallarse ausentes en ignorado 
paradero, poniéndolos , caso de ser 
habidos, a disposic ión de este Juz* 
gado. 

Y para que pueda ser insertado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido y firmo la presante con el 
visto bueno del Sr. Juez Comarcal, 
en Cistierna, a veinte de Enero de 
m i l novecientos sesenta,—El Secre
tario, ( i legible) . -V,0 B,0: E l Juez Co. 
marcal, (ilegible), 233 

Requisitorias 
Por la presente, se requiere a los 

penados en ju i c io verbal de faltas 
n ú m . 13 de 1959, Jaime Méndez Fer
nández , de veintinueve a ñ o s de edad, 
soltero, minero, natural de Vi lar de 
Cobélas, h i jo de Jaime y de Dolores, 
y a José Rosa Mart ínez, de ve in t idós 
a ñ o s de edad, soltero, minero, natu
ra l de Argamasón (Albacete), h i jo 
de J u l i á n y de Mar ía Francisca, y 
vecinos que fueron ambos de Sotillos 
de Sabero, donde tuvieron su ú l t i m o 
domici l io , para que en un plazo de 
diez d ías comparezcan en este Juz< 
gado Comarcal para cumpl i r en el 
depósi to munic ipal la pena de cinco 

José Rodr íguez González, hi jo de 
José y Olvido, natural de Balboa^ 
provincia de León , de 33 a ñ o s de 
edad, de profesión estudiante y suje
to a procedimiento por falta de in
co rpo rac ión a esta Agrupac ión , com
parece rá en el t é r m i n o de treinta 
d ías , a part ir de esta publ icación^ 
ante el Juez Instructor D . Aurelio 
Cabrejas Sáinz, del Regimiento de 

o o ó In fan te r í a Inmemoria l n ú m e r o 1, de 
gua rn i c ión en Madr id , bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa, p a r á n d o l e el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

A l propio tiempo s^ ruega a las 
Autoridades civiles y militares que-
en el caso de ser habido, procedan 
a su de tenc ión , siendo puesto inme
diatamente a d ispos ic ión de este-
Juzgado. 

Madr id . 20 de Enero de 1960, — El* 
Juez Instructor, Aurelio Cabrejas 
Sáinz . 217 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad, 
de León 

H a b i é n d o s e extraviado la l ib re t f 
n ú m e r o 92.147 de la Caja de Aho* 

de Piedad de León* rros y Monte 
se hace púb l i co que si antes de qui 

d ías de arresto menor que a cada ce a contar de la fecha de es\ 
uno de ellos le fue impuesto en dicho anuncio, no se presentara reclama 
juicio de faltas, por lesiones causa
das a Pedro F e r n á n d e z Rodr íguez y 
satisfacer el importe de las costas y 
d e m á s responsabilidades que les han 
sido impuestas, que ascienden, en 

c ión alguna, se exped i rá duplicado 
de la misma, quedando anulada 1» 
primera. 

184 N ú m . 69.-28,90 ptas^ 
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